
 

 

  
  

  

  

  

  

Quito, 08 de marzo de 2023 

 

Información sobre convenios de pago institucionales 

 

En relación al Memorando N° CBDMQ-DF-2023-0113-MEM de 10 de febrero de 2023, suscrito por la Mgs. 

Wendy Tipán, Directora Financiera (E) y, en mi calidad de Director General Administrativo Financiero, de 

conformidad con las atribuciones conferidas en el Estatuto Orgánico por Procesos, me permito informar 

que se suscribió el convenio de pago de 23 de septiembre de 2022, con la señora Maritza Fabiola Vinueza 

Yépez, por la “Adquisición de Medicamento – 200 Unidades de Impletol de 50 ML”, por el valor de 

$1.955,oo (Un mil novecientos cincuenta y cinco dólares de los Estados Unidos de América), generado por 

obligaciones originadas en el mes de mayo de 2019, es preciso indicar que la Contraloría General del 

Estado emitió el Informe N° DNA5-GAD-0063-2022 “Examen especial a las adquisiciones de bienes y 

prestación de servicios que generaron la suscripción de convenios de pagos, por el periodo comprendido 

entre el 1 de enero de 2018 y el 31 de diciembre de 2021”, por consiguiente fue auditado por el Órgano 

de Control hasta el año 2021. 

 

Atentamente, 

 

 

Ing. Juan Fernando Rodríguez Erazo 

DIRECTOR GENERAL ADMINISTRATIVO FINANCIERO (E) 

CUERPO DE BOMBEROS DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
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